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EVALUACIÓN DEL PLAN PLURIANUAL Y DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 2011
INTENDENCIAS REGIONALES Y GOBERNACIONES PROVINCIALES
	INSTITUCIÓN 
	GOBERNACION PROVINCIAL DE TAMARUGAL 


	OBJETIVO 1: EL SERVICIO EVALÚA LOS RESULTADOS DEL PLAN Y LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS. DE TRABAJO


	ACTIVIDAD IV.1. FORMATO EVALUACIÓN DEL PLAN

	Producto

	Objetivo de mejoramiento

	Indicador

	Resultado de la medición anual del indicador

	Descripción del desarrollo alcanzado 2011

	Desafíos 2012

	Recomendaciones al plan plurianual 2012


	(P4)  Ejercicio de la coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos de las regiones y provincias para lograr una gestión integrada territorialmente.

	En materia de Complementariedad:

   Conducción del Comité Técnico Asesor
	Fortalecer el énfasis en materia de inversión y coordinación en situaciones de emergencia en la Provincia de Tamarugal por medio del CTA.

	Cumplimiento de Actividades Comprometidas.

( Nº de actividades realizadas/Nº de actividades comprometidas año 2011)*100
	(10/ 10) * 100= 100%
	Objetivo fue logrado. No existe brecha, se realizaron avances para fortalecer énfasis en materia de inversión con municipios de la provincia y coordinación para la elaboración de un plan de emergencia provincial. 
	Fortalecer  el CTA como entidad fortalecedora de acciones de coordinación en la Provincia de Tamarugal.
	Continuar manteniendo el desafío fortaleciendo la acción coordinada de los servicios a través del CTA.

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En materia de Equidad Territorial

Implementación  del Programa de Gobierno en Terreno 

	Mejorar la equidad territorial por medio del fortalecimiento de las actividades del programa Gobierno en Terreno en la Provincia en las localidades y comunas carenciadas.
	Porcentaje de Plazas del Programa Gobierno en Terreno realizadas en cada comuna de la provincia y en localidades carenciadas.

( Nº de plazas de GET realizadas en cada comuna de la provincia y en localidades carenciadas /Nº de plazas de GET en cada comuna de la provincia y en localidades carenciadas programadas para el GET durante año 2011)*100.
	( 07/ 07) * 100=100%
	Objetivo fue logrado. No existe brecha , se realizaron avances en mejorar equidad territorial fortaleciendo actividades del Programa gobierno en Terreno en las comunas y localidades carenciadas. 
	Fortalecer acciones de trabajo relacionadas  con actividades que complementan al Programa  Gobierno en Terreno, y la identificación de las  necesidades de las comunas y localidades carenciadas.

	Se debe continuar mejorando el trabajo del Programa Gobierno en Terreno mediante la atención de localidades carenciadas y distanciadas geográficamente. 



	
	
	
	
	
	
	
	

	
	En materia de Complementariedad:

Coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos en la ejecución del programa de gobierno
	Fortalecer la realización del Comité Técnico de Protección Social en la capital provincial e incorporar a entidades privadas.


	Realizaciones de reuniones del COTEP en la capital provincial.

(Nº de reuniones del COTEP realizadas/ Nº de reuniones del COTEP comprometidas para año 2011)*100.
	( 03/ 03) *100 =100
	Objetivo fue logrado. No existe brecha. Se fortaleció la realización del COTEP de la provincia realizándose tres Cotep en la capital provincial.
	Se debe continuar reforzando la actuación del COTEP junto a la participación de los servicios públicos en nuevas localidades además de la capital provincial. 


	Continuar fortaleciendo el funcionamiento  el COTEP,  y con ello  la red de Protección Social en la Provincia del Tamarugal.


	
	En materia de Equidad Territorial

Difusión a la comunidad de la oferta pública existente.
	Mejorar la focalización de actividades de difusión de la oferta pública existente en las localidades   en la Provincia de Tamarugal en las  que hay un difícil acceso a la información dado su distanciamiento geográfico.
	Porcentaje de Actividades de Difusión de la Oferta Pública realizadas en  localidades con difícil acceso a la información.

( Nº de actividades de difusión de la oferta pública realizadas en localidades con dificultad de acceso a la información/Nº de actividades de difusión de la oferta pública realizadas en localidades con dificultad de acceso a la información comprometidas para año 2011)*100.
	( 09/ 09) * 100 =100%
	Objetivo fue logrado. No existe brecha. Se realizaron acciones de mejoramiento de la difusión de la oferta pública en dos localidades con difícil acceso a la información. 
	Mantener igual desafío para el año 2012 a fin de realizar mayores actividades de difusión de la oferta pública principalmente en localidades distanciadas geográficamente y carenciadas.


	Mantener igual objetivo a fin de seguir mejorando la difusión de la oferta pública a los sectores más alejados de la provincia.   



	ACTIVIDAD IV.2. FORMATO EJECUCIÓN PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 

	Producto

	Objetivo de mejoramiento

	Actividades

	Ponderación
activ./meta

(%)
	Ponderación

ganada
al 31/12/11

(en %)
	Logro(s) obtenido con la ejecución de las actividades del programa

	Dificultades de la implementación

(actividades o medidas no cumplidas)

	Recomendaciones 2012


	(P4)  Ejercicio de la coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos de las regiones y provincias para lograr una gestión integrada territorialmente
	En materia de Complementariedad:

   Conducción del Comité Técnico Asesor
	Fortalecer el énfasis en materia de inversión y coordinación en situaciones de emergencia en la Provincia de Tamarugal por medio del CTA.
	1.- Realización de  una reunión en cada comuna de la provincia para efectuar un seguimiento con el Municipio respectivo a sus proyectos de inversión.

2.-Realización de una Visita informativa  a cada municipio de la provincia para coordinar la elaboración de un Plan de Emergencia Provincial. 


	12,5%
	12,5%
	1.-Se logró que cada municipio recibiera 

asesoría en los principales proyectos de inversión en la comuna destinado a mejorar la calidad de vida de las personas.
2.- Se logró que cada municipio se informara de la necesidad de contar con un plan de emergencia provincial y pudiera revisar el actual estado de preparación para una eventual situación de emergencia para resguardar la seguridad de las personas.
	No hubo
	No aplica

	
	En materia de Equidad Territorial:

Implementación  del Programa de Gobierno en Terreno 

	Mejorar la equidad territorial por medio del fortalecimiento de las actividades del programa Gobierno en Terreno en las localidades y comunas carenciadas de la Provincia. 
	1.-  Realización de una  actividad del Programa Gobierno en Terreno en cada comuna de la provincia.
2.- Realización de una  actividad  del Programa Gobierno en Terreno en dos localidades carenciadas de la provincia con presencia de servicios públicos que se requieran para la superación de sus 

Necesidades.

	12,5%
	12,5%
	1.- Se logró realizar una actividad de Gobierno en terreno en cada comuna permitiendo la atención de más de 45 servicios públicos a más 1.400 personas habitantes de nuestra Provincia, lo que permitió acercar los servicios públicos y su atención a las personas.de localidades lejanas de la capital provincial. 
2.- Se logró realizar una actividad de Gobierno en terreno en la localidad de Pisagua Comuna de Huara, en la que asistieron 24 servicios públicos que realizaron 166 atenciones y se realizó una actividad de Gobierno en terreno en la localidad de Colchane, Comuna de Colchane, en la que participaron 14 servicios públicos y se realizaron 96 atenciones a personas habitantes de la provincia. Lo anterior, permitió acercar la atención de los servicios públicos a la gente que habita localidades carenciadas y distanciadas geográficamente.   
	No hubo

No hubo.
	No aplica. 

No aplica.

	
	En materia de Complementariedad:

Coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos en la ejecución del programa de gobierno
	Fortalecer la realización del Comité Técnico de Protección Social en la capital provincial e incorporar a entidades privadas.
	1.- Realización tres COTEP en capital provincial.

2.- Una capacitación en tres comunas de la provincia del Programa Chilesolidario para los apoyos familiares.
	12,5%

12,5%
	12,5%

12,5%
	1.-Mediante las coordinaciones del COTEP se logra bajar brechas de familias más vulnerables, asesorándolas en el cumplimiento de condiciones mínimas para acceder a beneficios del sistema protección social,  mejorando su calidad de vida. 
2.- Se obtuvo el logro de beneficiar el apoyo familiar y las familias del Programa Puente de tres  comunas de la provincia, y con ello mejorar su calidad de vida.
	No hubo

No hubo.
	No aplica.

No aplica.

	
	En materia de Equidad Territorial:

Difusión a la comunidad de la oferta pública existente.
	Mejorar la focalización de actividades de difusión de la oferta pública existente en las localidades   en la Provincia de Tamarugal en las  que hay un difícil acceso a la información dado su distanciamiento geográfico. 
	1.-Dictar una charla en dos comunas de la provincia respecto de los fondos concursales

2.- Realización de una Jornada  de Asesoría Técnica en dos comunas de la provincia respecto de los  fondos concursables.  
	12,5%
12,5%
	12,5%

12,5%
	1.- Se logra difundir temática de los fondos concursables a habitantes de localidades carenciadas y con difícil acceso a la información lo que fortalece sus posibilidades de acceder a programas de Gobierno y con ello satisfacer necesidades para obtener mejor calidad de vida.   
2.- Se logra efectuar  asesoría técnica  de los fondos concursables a habitantes de localidades carenciadas y con difícil acceso a la información 

permitiendo concretar la preparación de sus proyectos para postular al Fondo Social Presidente de la República y con ello obtener una mejor calidad de vida.
	No hubo.

No hubo.


	No aplica.

No aplica.

	Desempeño Anual  Programa de Trabajo 2011 (%)

	100%
	
	
	


	OBJETIVO 2:  EL SERVICIO ELABORA UN INFORME EJECUTIVO DE LOS RESULTADOS Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN


	ACTIVIDAD IV. 2.1. INFORME EJECUTIVO:

	1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO 2011:

	1.1. En el Programa de diseño, acceso y/o distribución de los productos estratégicos
: 

	Gobernación de Tamarugal dio cumplimiento a cada una de las actividades que comprometió para el año 2011 asociadas al producto (N°4) “Ejercicio de la coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos de las regiones y provincias para lograr una gestión integrada territorialmente”, las que estuvieron  destinadas a dar un importante énfasis a la perspectiva territorial teniendo como logro haber facilitado el acceso de los habitantes de la provincia a la atención de los servicios públicos a través de su Programa Gobierno en Terreno, el cual contempló actividades para dos localidades especialmente carenciadas y distanciadas geográficamente de la capital provincial: la localidad de Pisagua, Comuna de Huara y la localidad de Colchane, Comuna de Colchane.
Se logró mejorar la difusión de la oferta pública en localidades con dificultad de acceso a la información focalizando la atención a sus comunidades, mediante la difusión y asesoría técnica de los fondos concursables en las localidades de Matilla, Comuna de Pica y localidad de Pachica, Comuna de Huara.


	1.2. En el Programa de complementariedad territorial
 : 

	Gobernación de Tamarugal dio cumplimiento a cada una de las actividades que comprometió para el año 2011 asociadas al producto (N°4) “Ejercicio de la coordinación, fiscalización y supervisión de los servicios públicos de las regiones y provincias para lograr una gestión integrada territorialmente”, las que estuvieron  destinadas a dar un importante énfasis a la perspectiva territorial.

Se logró que la Gobernación Provincial a través de su Comité Técnico Asesor colaborara conjuntamente con la asesoría de Serplac Regional a todos los Municipios de la Provincia en el seguimiento de los proyectos de inversión en cada comuna y también, se logró permitir la evaluación con cada municipio respecto a la existencia de un plan de emergencia comunal y efectuar coordinaciones para la elaboración de un plan de emergencia provincial. Lo anterior, además de las diversas mesas de trabajo que desarrolló el CTA como entidad asesora, permitiendo la coordinación de servicios públicos en diferentes  materias.   
Se logró fortalecer el funcionamiento del COTEP en la capital provincial desarrollándose más de tres COTEP en la comuna de Pozo Almonte, integrando a los diversos servicios públicos de la red social y permitiendo un funcionamiento basado en compromisos cuyo seguimiento fue realizado durante el año. 


	2. NIVEL DE DESARROLLO ALCANZADO POR EL SERVICIO  AL INCORPORAR LA PERSPECTIVA TERRITORIAL A SUS PRODUCTOS 2004-2011 



	La Incorporación de la perspectiva territorial ha permitido a nuestra Gobernación Provincial acercar a los habitantes de la Provincia de Tamarugal de manera eficaz su producto estratégico. Se hace presente que la Provincia de Tamarugal es una de las provincias más extensas del país, lo anterior ha conllevado la realización de un trabajo en conjunto, coordinado y articulado entre esta entidad y los diversos servicios públicos, representados por sus Secretarías Regionales Ministeriales y Direcciones Regionales destinado a satisfacer necesidades focalizadas de la provincia y con ello optimizar los recursos disponibles en diversos programas gubernamentales.
Se ha logrado una importante complementariedad territorial a través del funcionamiento del Comité Técnico Asesor y el Comité Técnico de Protección Social, los que han permitido la realización de un trabajo coordinado que ha fortalecido las redes sociales al interior de la provincia y el funcionamiento de los servicios públicos y su debida atención a la población de Tamarugal.

2.2. Nivel de desarrollo alcanzado en la desagregación regional de la información institucional
:


2.3. Nivel de desarrollo alcanzado en la convergencia de la Equidad Territorial y Equidad de Género

En materia de enfoque de género y su relación con  la implementación del Plan de Gestión Territorial se ha destacado la participación relevante que han tenido las mujeres a través de los objetivos asociados a las actividades del Programa Gobierno En Terreno y Difusión de la Oferta Pública existente. 

Se ha propiciado en el Programa GET la atención preferencial en materia de extranjería por parte de nuestra Gobernación, y atención de servicios públicos a mujeres de las localidades de carácter carenciadas y distanciadas geográficamente.

Por su parte, en materia de Difusión se ha focalizado su realización a organizaciones femeninas como centros de madres, entre otras, pertenecientes a localidades carenciadas y distanciadas geográficamente, mediante la realización de asesorías técnicas que les faciliten la postulación de proyectos al Fondo Social Presidente de la República.      



	OBJETIVO 3 : EL SERVICIO ELABORA UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN 2011 A IMPLEMENTARSE EL AÑO 2012


	Actividad IV. 3.1. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN 

	Programa
	Recomendación de la evaluación

	Compromiso

	Responsable

	 Plazo


	Programa de diseño/ acceso/ distribución
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Programa de complementariedad territorial
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica


	OBJETIVO 4 : EL SERVICIO DIFUNDE SUS RESULTADOS A SUS CLIENTES/ USUARIOS/ BENEFICIARIOS Y FUNCIONARIOS 


	Actividad IV. 4.1. DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS
   

	Destinatarios
	Actividades de difusión

	Fecha de realización

	Responsable de la información de verificación


	Funcionarios
	Reunión con los funcionarios. 
	Diciembre 2011.
	Encargada de PMG GT y Jefe de Gabinete.

	Clientes/usuarios/beneficiarios
	Página Web
	Diciembre 2011
	Encargada de PMG GT y Jefe de Gabinete.


Notas
� En esta columna se identifican los productos estratégicos que aplican perspectiva territorial que correspondan a la intendencia o a la gobernación.


� Se trata del objetivo de mejoramiento identificado para cada producto. Colocar primero el objetivo de complementariedad y luego el de equidad territorial para cada producto estratégico (en esto se sigue el mismo orden utilizado al presentar el plan – etapa 2 – cuadro Nº 2 ) 


� Señalar el indicador para cada objetivo de mejoramiento (Se trata de los mismos indicadores presentados para cada objetivo en el plan – etapa 2) 


� Corresponde al resultado anual del/ los indicador/es declarado/s en la etapa 2 (cuadro Nº 2) para cada objetivo específico del plan. Se debe presentar: el indicador, la formula de cálculo y el resultado del indicador (Por ejemplo, numerador y denominador, si se formuló así).


� De acuerdo al resultado del/los indicador/es, se calificará el cumplimiento del objetivo específico como un “logro” o una “brecha” entre el resultado comprometido y el efectivo. Existe un logro, cuando el objetivo se “cumple”. Existirá una brecha cuando se “cumple parcialmente” o “no se cumple”.  Definido lo anterior, se describe el “desarrollo alcanzado” en términos “cualitativos”, es decir, describiendo el “valor agregado” obtenido con las mejoras introducidas al producto (beneficios para clientes/usuarios/beneficiarios y, o para el territorio, mayor calidad, mayor equidad, etc.). En caso de que existan brechas describir las dificultades en la implementación del objetivo. Por ejemplo, errores en el diseño de la mejora, en la calidad de su implementación, falta de financiamiento institucional, etc.


� Los desafíos corresponden a “nuevas demandas”, “necesidades emergentes” de los C/U/B, o “brechas de inequidad territorial” que todavía persisten, y que se estima necesario incorporar a los objetivos institucionales para ajustar la oferta territorial a la demanda


� Recomendaciones al plan 2012: se recomendará “mantener el objetivo” para el ejercicio 2011, en el caso de que los resultados de su indicador y del desarrollo alcanzado sea positivo y se estime que seguirá produciendo un beneficio mantenerlo. A su vez, se recomendará “corregir el objetivo” cuando requiera revisarse su formulación o alcance. Finalmente, recomendará “incorporar un objetivo” cuando sea pertinente a partir de nuevas demandas o inequidades que persistan.  


� Ídem nota 1.


� Ídem nota 2


� Señalar las actividades comprometidas en el programa de trabajo 2010 para cada objetivo específico. 


� Señalar la ponderación en porcentaje que se determinó para cada actividad en el programa de trabajo 2011 (la suma de las ponderaciones debe ser igual a 100%)


� Colocar el porcentaje que corresponde a la ponderación de la actividad anterior en el caso de que se estime que al 31 de diciembre de 2011 se cumplirá completamente con su ejecución (100%). Si se estima que se cumplirá parcialmente (menos de 100%) o no se cumplirá, colocar cero. Recuerde que las actividades se ponderan sólo si se cumplen completamente (son 0% o 100%) 


� Describir el logro obtenido con la ejecución de las actividades, desde el punto de vista de beneficios a clientes, usuarios, beneficiarios. No se limite a señalar que la actividad se cumplió. 


� Corresponde a las actividades o medidas de la autoridad no cumplidas o parcialmente cumplidas. Considerar lo anotado en la etapa 3, Cuadro 4, notas 27 y 28.


� Recomendaciones para subsanar las dificultades encontradas en la implementación del respectivo programa de trabajo 2011 y que deben ser incorporadas al programa de seguimiento de la evaluación 2011. Considerar lo anotado en la etapa 3, cuadro 4, nota 29.


� Anotar el desempeño anual estimado a diciembre 2011. Debe corresponder a la suma de las ponderaciones de la columna “ponderación ganada”.


� Considerar logro(s) señalado(s) en la actividad IV.1 y IV. 2.


� Considerar logro(s) señalado(s) en la actividad IV.1. y  IV.2.


�  Estándar alcanzado en la desagregación regional de la informacion institucional. Señale específicamente de los productos que aplican perspectiva territorial cuantos de ellos actualmente cuentan con información desagregada regionalmente y en qué plataforma se mantiene actualizada dicha información (por ejemplo: chileindica, sistema de información institucional, otros) 


 


� Describa resultados específicos derivados de la implementación del Plan de Gestión Territorial en los que se verifiquen convergencias importantes entre los enfoques de equidad territorial y equidad de género, es decir en donde exista una participación relevante de mujeres entre los beneficiarios.


� Corresponde a las recomendaciones identificadas en las actividades IV.2.


� Actividad específica a través de la cual se llevará a cabo la recomendación de la evaluación. 


� Responsable de implementar el compromiso. 


� Plazo en que el compromiso debe estar concluido (a más tardar diciembre 2012).


� Difusión de los resultados de la implementación del plan y de los programas de trabajo. Informar la difusión realizada a C/U/B y a los funcionarios.


� Actividades a través de la cuales se verifica la difusión. Se pueden utilizar diversos canales para la difusión (reuniones, impresos, web, etc.) 


� Fecha de realización de las actividades de difusión.  


� Unidad administrativa responsable de mantener la información de verificación de las actividades de difusión. 
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